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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el término 

para subsanar la demanda venció el 9 de agosto del año en curso y la parte actora 

la subsano en el término legal indicado Sírvase Proveer. 

Cali, 10 de agosto de 2022 

La Secretaria 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

INTERLOCUTORIO No. 1617 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 760013110010-2022-00296-00 UMH 

 

Como quiera que la presente demanda para la declaración de unión marital de 

hecho promovida mediante apoderado Judicial por el señor Jesús Antonio Rojas 

Quintero contra Mary Luz Ocampo Cardona fue subsanada oportunamente y reúne 

los requisitos del artículo 82 y siguientes del CGP. y los de la Ley 2213 de 2022, 

será admitida a trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de existencia de unión marital de 

hecho y liquidación de sociedad patrimonial, propuesta mediante apoderado Judicial 

por el señor Jesús Antonio Rojas Quintero contra Mary Luz Ocampo Cardona.   

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la demandada, señora Mary Luz Ocampo Cardona 

conforme lo dispone la ley; una vez notificada concédasele el término de veinte (20) 

días para que conteste la demanda.  
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TERCERO:  RECONOCER personería al doctor Miller Andrade Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.196.605 y T.P. 258.136 del C.S.J. 

conforme las facultades otorgadas por el demandante Jesús Antonio Rojas Quintero 

y quien cuenta con registro vigente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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